
DR RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO y 

. a 
COMPANIA DE TELEVISION POR CABLE 

COCATEVE S.A 

Puerto Francisco de Orellana, 27 de marzo del 20] 5. 

    

Señora 

ANA ESPERANZA QUISHPI CAIZA 

Presente.- 

De mi consid: 

    

            
-nienfogegue mediante escritura de Constitución de la 
LECOCATEVE.S.A.;»ha.sido,.usted designado para el cargo 
    

    

   

  

IS+PRESIDENTE, de la compañía por elapeie 

previsto en el Estatuto Social de la Compa 
el 

   

  

   

     

   

idicqne que las facultades inherentes a su OS 
statútos Sociales que figuran en la escritu 

á en la“Notaria Segunda del Cantón Frafíeisc 
| ¿e marzo *del20,     

  

sted le corespoende la representaciój 
'en caso de ausencia, falta o impedim    

judicial y 
oral del    

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía TELEVISION POR CABLE COCATEVE S.A. — 

Puerto Francisco de Orellana, 27 de marzo del 2015. 

 



  

  

  

  

Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 

 EGISTRODETA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Típutini-Teléfono: 062-860010 
PROPIEDAD DE 

GN RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFO 

ORELLANA Email: infoOregistropropiedadorellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

Ro... de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil del 

Cantón Francisco de Orellana, CERTIFICO: Que con fecha lunes treinta de marzo del año 

dos mil quince, a las 10H10, queda inscrito la presente NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: TELEVISIÓN POR CABLE COCATEVE S.A., A FAVOR 

DE LA SEÑORA: QUISHPI CAIZA ANA ESPERANZA, bajo el No. 104, Folio No. 104, 

Tomo Uno del Libro de Inscripciones del año 2015.    

       

  

ES j erto Morgira 
3 y AN . NA (S) 

RUC.: 2269 1 ORELLANA E 

  

  

Revisado por: Abg, Orlando Moreira M. : igíta e "Revisor - 0367-2015-RMCFO 

          
Digitado por: Abg. Carlos Soledispa J. . ( Al 

  

CERTIFICACIO?. 
Que la presente copia xerox es fiel copi 
del original que ha sido presentado en 
este despacho de Ja Notaria Segunda del 
Cantón Fco. de Orellana en conformidad 
con el art. 18 - hunisra L qpgraa 
El dip dayloy: 

O 
- Dr. Ramiro Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DE ORELLANA


